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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No.SC,IRQ.DRASD.SAS.14.000739 

  

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE con la solicitud para su aprobación se han presentado a este Despacho 

tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 20 de diciembre de 2013, que contiene la 

modificación del objeto social y reforma de estatutos de la compañía 

LATINTERNACIONAL CIA. LTDA.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de 

Quito, mediante Memorando No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.651 de 28 de febrero de 
2014, ha emitido informe favorable para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 

MRL-2014-0009 del 15 de enero de 2014 y Resolución No.ADM-14-006 de 6 de 

febrero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y reforma de 
estatutos de la compañía LATINTERNACIONAL CIA. LTDA., en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Distrito Metropolitano de Quito el 20 de diciembre de 2013; y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

LA COMPAÑÍA NO PODRA PRESTAR SERVICIOS COMERCIALES DE TRANSPORTE DE CARGA 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: Que los Notarios Cuadragésimo y Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matrices de la 

escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 

de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Djs Metropolitano de Quito, 28 
de febrero de 2014 * Í 
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[ TRÁMITE NÚMERO; 14306 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO í 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN o 000001     
    

-, EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

+ ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRAA CONTINUACIÓN: 
    

   

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE COMPAÑÍA LIMITADA 

8439 

   

14 
822 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

            
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

, Domicilio comparece 

dh, [1707166755 | ARROYO Quito REPRESENTANTE | Casado 
TORRES LEGAL 

y THALIA 
. LUZETTE 

e > 

f 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
oh MODI E OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

$ EST, MPAÑÍA LIMITADA 

o NOTARIA CUADRAGESIMA 
y 0 QUITO 

| P A RESOLUCIÓN:SC.IRQ.DRASD.SAS.14.000739 
Y 28/02/2014 
i DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

e DISOLUCIÓN 

a AB.ALVARO GUILVERNAU BECKER 

] E, 0 

LATINTERNACIONAL CIA. LTDA. 
, ¿| QUITO 

4. DATOS 

NO APLICA   
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¿REGISTRO 
£ MERCANTIL 
“QUITO    

   
5. DATOS ADICIONALES: | | A - 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2447 DEL REGISTRO MERCANTIL — 
DE 24 DE AGOSTO DE 1995, TOMO: 126, > 5 | 

       

     0000012 y. 

    
  

CUALQUIER” ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL' TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 
NORMATIVA VIGENTE. _ A 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) p 

“By 

IL DEL CANTÓN A 

    

  

   
    

     
ES DE MARZO DE 2014 

DR. RUBEN ENRI 

REGISTRADOR 
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RAZON: De conformidad con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reproducción exacta del ORIGINAL que he tenido a la vista” > 
ARO 

AN 
Ab. MARÍA LAURA DELG 

NOTARIA CUADRA DO 
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